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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona una fracción IX al artículo 134, recorriéndose las subsecuentes y se reforma el 
artículo 144 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Guerrero. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir al cáncer cérvico-uterino en las actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de las enfermedades 
transmisibles, a cargo de la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, así como la obligación de llevar a cabo los 
programas de vacunación respectivos. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0228-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención 
y control de las siguientes enfermedades transmisibles: 

 
I. a VIII. ... 

 
No tiene correlativo 

 
IX. ... 

 
X. ... 

 
XI. ... 

 
XII. ... 

 

Acuerdo Parlamentario  

Artículo Primero. La Quincuagésima Novena Legislatura al 
honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 
uso de las facultades que le confiere la fracción III del artículo 71 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
remite al Congreso de la Unión la iniciativa por la que se adiciona 
una fracción IX, recorriéndose las actuales IX, X, XI, XII, XIII Y 
XIV, para ser X, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 134 y se 
reforma el artículo 144 de la Ley General de Salud para quedar 
como sigue:  

Artículo 134. ...  

 
 
 
De I. a VIII. ...  

IX. Cáncer cérvico-uterino;  

X. Lepra y mal del pinto;  

XI. Micosis profundas;  

XII. Helmintiasis intestinales y extraintestinales;  
 
XIII. Toxoplasmosis;  
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XIII. ... 
 

XIV. ... 
 
 
 
 
 
Artículo 144.- Las vacunaciones contra la tosferina, la difteria, el 
tétanos, la tuberculosis, la poliomielitis y el sarampión, así como 
otras contra enfermedades transmisibles que en el futuro estimare 
necesarias la Secretaría de Salud, serán obligatorias en los 
términos que fije esta dependencia. La misma Secretaría 
determinará los sectores de población que deban ser vacunados y 
las condiciones en que deberán suministrarse las vacunas, 
conforme a los programas que al efecto establezca, las que serán 
de observación obligatoria para las instituciones de salud. 
 

XIV. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida); y  

XV. Las demás que determinen el Consejo de Salubridad General 
y los tratados y convenciones internacionales en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren celebrado 
con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 144. Las vacunaciones contra tosferina, difteria, tétanos, 
tuberculosis, poliomielitis y sarampión, cáncer cérvico-uterino, 
así como otras contra enfermedades transmisibles que en el futuro 
estimare necesarias la Secretaría de Salud, serán obligatorias en 
los términos que fije esta dependencia. La misma secretaría 
determinará los sectores de población que deban ser vacunados y 
las condiciones en que deberán suministrarse las vacunas, 
privilegiando a los sectores más vulnerables, conforme a los 
programas que al efecto establezca, las que serán de observación 
obligatoria para las instituciones de salud.  

 Transitorios 
 

Primero. El presente de acuerdo parlamentario entrará en vigor el 
día siguiente al de su aprobación.  
 
Segundo. Publíquese el presente acuerdo parlamentario en el 
periódico oficial del gobierno del estado, así como en dos diarios 
de circulación estatal, para el conocimiento general y efectos 
legales procedentes.  
 
Tercero. Remítase el acuerdo parlamentario acompañado de la 
iniciativa al honorable Congreso de la Unión para los efectos 
legales conducentes.  

GTR 


